
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril diecinueve de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00870 00 

 

En atención a lo solicitado por la el apoderado ejecutante, en escrito del 

16 de marzo de 2021, se accede a lo peticionado. 

 

En consecuencia, se ordena REQUERIR a la entidad SALUD TOTAL EPS, con 

el fin de que se sirva dar respuesta inmediata al oficio Nro. 227 del 25 de 

febrero de 2020, debidamente radicado ante esa entidad el 26 de 

noviembre de 2020, con Nro. 1126206725, en el que se solicita información 

del nombre del empleador actual del señor LEONARDO LUIS NARVAEZ 

MERCADO, advirtiéndole de las sanciones en el evento de no proceder a 

dar la respuesta deprecada. 

 

Líbrese el respectivo oficio por Secretaría, y remítase el mismo al siguiente 

correo electrónico, el cual es el que figura en google: 

 

Email: donnym@saludtotal.com.co 
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